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Libro II, Título XV Subsidio al Empleo de la Mujer de la Ley N° 20.595.
Instrucciones a las Administradoras de Fondos de Pensiones y al Instituto
de Previsión Social respecto de la Información a entregar sobre el Pago de
Cotizaciones, Anexos

Anexo N° 1 Formato de Archivos de
Información del Pago de Cotizaciones
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NOTAS:

(1) Considera cotización obligatoria y cotización adicional de cargo del trabajador.  (2) Este valor
es fijado anualmente e informado por el SENCE.   (3) Se deberá utilizar este código cuando existe
diferencia entre la cotización pagada y la informada en la respectiva planilla o la cotización obligatoria,
y cuando se estén informando pagos provisionales mensuales de las cotizaciones de un trabajador
independiente durante el año en que se devengan las rentas.   (4) Respecto del pago de la cotización
que se está informando, se indicará si se ha efectuado dentro o fuera de los plazos legales o normativos
vigentes.   (5) Incluye modalidad de pago mixto.  (6) Deberá informarse el derecho a pago de subsidios
por incapacidad laboral del D.F.L N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, o de la
Ley N°16.744.

FORMATO DE ARCHIVOS DE INFORMACIÓN DEL PAGO DE COTIZACIONES AFC
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NOTAS:  (1) Cuando existe diferencia entre la cotización pagada y la informada en la respectiva
planilla.  (2) Incluye modalidad de pago mixto.  (3) Deberá informarse el número de días con derecho a
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pago de subsidios por incapacidad laboral del D.F.L N°44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, o de la Ley N°16.744.

Nota de Actualización: Este Anexo fue reemplazado por la Norma de Carácter General
N° 88, de fecha 01 de julio de 2013.


